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NÚM ERO 11. V IE R N E S  6  D E  F E B R E R O  D E  185S. ERECTO O CUARTOS.

Este  periódico sale L unes  y  
"Viernes. Se suscribe en la I m 
p ren ta  de D. N ic c l i s  H erre ro  
y  Podren  cal le del C u ra  núm. 
a á 6 rs. mensuales, 15 po r  
t r im es t re  y  54 por  año l l e v a 
do casa de los SS. S use r ip  te ro s  
a quien se d a rán  g ra t is  los su 
p lem entos.

Se admiten  suscripciones par*, 
fu e ra  uc la Capital  á új rs .  p o r  
t r im e s t re ,  52 por seis mes.es y  
100 p o r  a '>0. fr?ncu de p o r t f .  
Las  reclamaciones oficiales se 
h arán  al Sr.  G obernador  c iv i l ,  
y  los a r t í c u lo s  v  demas av isos 
que  se d i r i jan  i  ia redacción. 
4ebcráu ser fj apeos de por te .

ARTÍCULO D E  O F IC IO *

G O BIERN O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

Por el M inisterio de lo In terio r se ha  co
municado cón fecha 27 de E nero próxim o an
terior la Real orden siguiente.

«A consecuencia de comunicación hecha á 
este M inisterio por el Sr. Secretario del Des
pacito de Hacienda, S. M- la R E IN A  G ober
nadora se ha servido resolver que las instan
cias sobre rebaja de contribuciones que hagan 
los pueblos, se d irijan  por conducto de los
Intendentes, remitiéndolas estos á la D irección 
general de Rentas para que las eleve á S. U • > 
y no debiendo dárseles curso por los Gober
nadores civiles. De Real orden lo comunico a 
V . S. para su inteligencia y efectos con es
pendientes."

Lo„ que traslado á V V . para su inteligencia 
y  e, ect° s consiguientes. Dios guarde a V •
puchos años. A lbacete J  de Febrero de 
Gisbei t.-Senores Presidentes y  Ayuntarm e 
de esta 1 rovincia.

P o r el M inisterio de lo In terior se ha co-

mullicado con fecha 14 de E nero ú ltim o  Ja 
llca l orden siguiente.

"Enterada S. M . la R E IN A  G obernadora de 
los atrasos y  estravios que sufre la correspon
dencia pública con sus frecuentes robos, y p rin 
cipalmente por las detenciones á que con este 
m otivo son obligados los conductores de ella 
por las A utoridades locales, con el fin de re 
cibirles declaraciones y  practicar otras d iligen 
cias judiciales; se ha servido S. M . m an d a r 
que todas las Autoridades p rocuren  e v ita r  pór 
cuantos medios estén a- -su alcance, la in te rc ep 
tación y  robos de la corespondencia; v en e

*
tos COI respondientes á su cum plim iento."

. 1 Jo traslado á V V . pera su in te lig en 
cia y  cum plim iento. Dios guarde á V V . m u
chos años. A lbacete ó  de F ebrero  de 185ó.-- 
G isbcrt.=Señeres Ercsideutes y  A yuntam ientos
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de esn  Provincia.

Por el M inisterio  de lo In terio r se ha co
municado con. fecha 23 de E nero  últim o la 
R eal' "d¡ ! én  sigtien te.

Hajuendo resuelto S. M. la R eina Gober
nadora que se pubíiqrte anualm ente en esta 
C orte un i Guia ó Estado general de todos los 
funcionarios públicos y empleados en las cor
poraciones y  establecimientos dependientes del 
M inisterio de lo In terior, ha tenido á bien 
disponer S. M  que V . S. remita á esta Se
cretaría  del Despacho listas de .las. personas' de 
qu;:; consten los establecimientos .siguientes: 

í .  Gobierno civil con su Secretario y de- 
peo ! '  - '  '" t.; r o  

. . antaduría de Propios de ,1a P rovincia, 
o. Dependencias de Pósitos., .  ' '' '
4. • Id. de la  Policía. V :' ,v  1
ó. . Id. de Correos, 
ti- Id. da Caminos.
7. I i .  da Minas. '— '
13. I  i. de M o n tes .
9, A yuntam ientos de las capitales y  cabezas

de partido, 
i 0. A  rchi vos.
í f .  M ilicia urbana; su fuerza: su distribu

ción, y P lana m ayor de los cuerpos.
12. Universidades,
la . ,  fcem nutrios conciliares. - - * panii<uiui. - * -v ¡
3 U i i  Miotecds públicas. óU. U ltim am ente, todas cuantas
1ó ( o'cgios de humanidades y  de cualquie- datos consideren dignas de ocupar »n  tic ‘as 

ra  otra especie. ~ i.. ■ ’ la- G uia los Gobernadores civiles SPo h ig a r
10. Comisión de Instrucción p rim aria  de la m,« , -------- , “ fiu"

Provincia.
C  • Id, de los Partidos. 
íií. Casas de pensión de niños ó niñas.

tales (le .to d as  clases, y  demás estab lecim ientos 
de Jieneíieencta.. 

o l .  Ju n tas  d e  S anidad,
58. Lazaretos.
59. Presidies.
19 ' ^ p ó s i to s  correccionales.
41. (..árceles.
42. Casas de corrección.

Noticias estadísticas.

illH liíjs ?,í
45. De . los nacim ientos, m atrim rm ; 

funciones ocurridas d u ran te  el l i l th n ' 7  de-  
cada.1 capital de provincia y cabeza i 3110 er* 
V en edemas pueblos de las p ro v if  P a r t id o . 
donde se supiesen con seguridad. llClas> er» 

4-6. /. De las cosechas de ios p r in c iiw i, 
culos--que form an la riqueza agrícola '?  a r t í — 
nrovincia. . u °  ea j a

47. De los precios comunes de '
n= nriío.u,.,. ' S!°s  to j

P1

Í'Á Censores regios..
A cadem ias: de todas clases.2 -1.

v  .< Escuelas de dibujo.
22. hoLiediidcs económicas de Provincia  Y 

c .;,é'Uu9J-i. c" r> sus csfaMeciniidntos y  dependencias. 
T.f. Cátedras de agricultura;
- l .  Jardines, botánicos, canales y  empresas 

do vulgo. , - o <
. «• hütas de Comercio, sus oficinas, esta-

ur"" íseñanzás de ellas dependientes-
27 - n " ,,u»aies de id.
0:> • -“me

anos artículos,
48. Del estado de las principales Qi 

Llicas, asi de u tilidad corno de o rn a , Jras o  ¡y 
48. Del de la construcción de c 

en particular. errjen ter í0
óU. "Ultim am ente, todas cuantas 

datos consideren dignas de ocupar n ° v'c ia s 
la G uia los Gobernadores civiles, Spon h tga r  g 
nocí miento que deben tener de ’b,o gU.n el "  
cias del pais. Cjre i(r •

Y . deseando S. M . que en la . '  ‘
estas noticias se observe un sistem a^ ^ ^ ' ° o  n  ̂
que facilite despites la redacción- U]ól'0 r j ' t'
ha dignado aprobar las medidas sio-M ^ U ja l le  

Pi Las lisias estarán escritas c u b p|¡|í,U' S: ^
parados y  num erados, colocando ]0s p"°s s

, .   ' T '

27: do
2B i','9! a  Ulnres M atriculados.; 

tos, 1 V s.i1ícia .efe buques  en los p u e r-. i • . 1 j . i 1'rr. , , , *• .  —

„  V  1 7 • 015U]e1: Las usías estarán  escritas en ,,i:
' - i ...1-  ' p l,egos

eMal 
e  fjV! 
s u  d ,

i las correspondientes á co rpgr a c - 
como 'A yuntam ientos, ju n ta s , Sociedades ‘0l>e.

l'■ i .̂1.1...................... icfl l'.l 11 ÍUS Un,., i - dn

¡nientos j/oi 
1 menciona

pur el m ism o orden con q u e" ‘ul)Jeej_ 
idus, y  cada uno de ellos en 
i. 1 d is tin

con i¡- - .r s-mcia . de Im anes tu  iva 
4- i d d  nacionales y  extranjeros. 
;n r.-L„,i2 nui}dlas v .«E-íülis- provinciales,

di.i 
de 

o i ^  > otros. 1 ; •

to ¡mego.
2? E n

11110 Aylii 11,1111JUIJ1U3, !---  '*.C"S y  ' *
,,-:as - de su ciase se exp resara»  -os iio ,U| - 
los Presidentes, ind iv iduos, euip^ac.os y  , dt» 
dientes de las mismas corporaciones..

m m m m
Fábricas ,i„- Jn , 

ocupan, y  objetV* E ; '8® cI:,s§ , operarios d m  
52. EmoJcfldhé- ,i . fe elatorán én ' ellas-

los

, , ' J I '
Euydand’ok

j>u crios. 
Ju m a•n,

■5 >.
id.
J,

<h

S e 'lrfM n c ú  donde (es ]lnya, 
Casas J e ^ arJtlad. J

e M isencgrdia, Hospicios, Hospi-

UlMS, v , V" i,uos V!-n s
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ó constituciones que  ̂ pvim.itiva'méiite ios vigíe-' las .regias 
ron,- modificaciones ó reform as ’mfe lu y an  su - ere tos de 
frido, fondos . ó -rentas con que fueron dotados, ..de, 1833,

' .re frío  n?e> n  r r.mj
com unas. ,ujadas • por los Reales de- 
2  de, F ebrero  g y  y lU de /N oviem bre 
q u e ,  ira tai) de la, ejeccioná., para  irlos

de , repqlmefo

corroí

tos . de i— . látalo  . Qneroestas últim o. Eiíanrv piDcedan« cíe . j mercedes
Estado

de. cual-
asi-espera

h
da _ „

de ; l' chrcio próxim o; - y 
celo de V . S. ¡ que dom ará J #  medidas 'conve
nientes para, reunirías ■ y rem itidlas al térm ino - 
prefijado. .............

De R eal orden- lo digo"- :á  Árv S. para su 
inteligencia ,y , efectos correspondientes á su cum
plim iento.

La lie mandado circulare íV V V .  para que
en jel térm ino de -seis dias al ei'v que la reci
ban, rem itan , á> esto Gobierno civil, sin escusa r:
n i /dem ora i alguna.,- las noticias que respectiva-, 
m ente comprendan á los -pué'Mos de esta P r o - ,
v india--, en la .inteligencia que "de no 
con. la rapidez y velo c id ad -q u e  " json . pr 
pasar/m propios á recogerlas,-;"Vi coste- y 
de los : individuos, de A yuntam ientos morosos

posesión que no esté de-

mismo 
m a, ó
usurpación ó de una 
Lid.wnente justifica da»-

S S S Z ,  * n

esta P ro - 
verificarlo 

precisas, 
costa

Albacete 4 de Febrero-1 de 1 8 5 5 .=:Gisbert.
Señores . Presidentes 
P rovincia,

A yuntam ientos
■'
i ; >1 ¡

cíe esta lien en 
vertido

choe anejos cr ellos y su situación ac tua l, b ien

m m m
eran  rev ertir á la Corona, bien

Por; el /¡Ministerio de lo Inferior con fecha 
2 i de Enq.ro últim o se eo inan ie i la Real or
den siguiente..

«i rpponienilosc, S, SI. la Reiría G obernadora 
que, a .m de Jlevar á efecto -las indem nizacib- 
Itcs que deben ser .consecuencia- de lo dispues
to cu i -V .para, la nueva "-organización de 
los Ayuhtam icntos' del Reino,- 'se fijen re -las
que con alien Ja conveniencia -pública , con "los 
principios .conservadores del derecho1- de .propie
dad particular, y con los respetos fá que son 
acreedores los títulos fundados en distinguidos 
notorios servimos prestados-en favoV del E s ta 
do; y considerando S. M. 'indispensable al elec
to un conocimiento previo, el mas exacto ])o- 
siblgi de! número, cl ises y origeil de todos los 
oficios 'municipales- que existan - en la M ottar-
quíaj ,y que no correspondan á la clase <10 eiec- . 
tiVos.; se. ha dignado acordar- las disposiciones
«gujbnuy: . ■■ l> , # .

.J • r Los Gobernadores civiles formaran y 
m uirán  al /Ministerio de mi cargo en 
nnno <tti tln mes estados arreglados al

de todos los

por/, no habe
■ ■ b  llores

vtlA illred • trbU¡

dfiirtts depeivl¡entes 
tualmcntc existentes
la provincia da Sll ,-espeetiyo 
en cuanto a su . rauovaeion -no

re-
eV .té r-
inodclo 

oficios de 
Alguaciles,, Porteras y 

e los Ayunto-mi cutos ac
ón todos los pueblos de 

aramio, Y , ‘[tie 
estén -sujetos- ú

-lpr satisfecho los actuales poses-

Ideu por no habeme^ ( ^ m p í b l o 'E ^ c l á n ^ r l f o  
su concesión, Inen por haver sido consumidos 
p rev io  el correspondEnu, tanteo, b ien por -ha
ber ^caducado la gracia por cualquiera o ra  cau- 
sa o motivo.

ó. f  inalmente, los Gobernadores civiles cu i
daran de no om itir ningún dato, no tic ia  ú  
Observación de cuantas puedan ser conducentes 
para dar upa idea clara y  verídica del n u n re -

c ln " ia d o s  O f i c i o s , t  que  ^

■ / * ■ * « .  z s i
su casó las indem nizaciones . S e n d e r a n  en
.derecho 4. ellas, y de ln« q . • 8 rí Ut- tengan
tos, , A gravoso.  ̂ e sp a d é
tarsc* para hacerlas ció ' (l ue podrán-adop-
sas del Estado ó de l !s’ >’a sea á expon
te interesados en V  i lJHehíos inmediatamen-
«ili'diios i , . .  -tiesa IKlríciVir. .7.1 unos l-’t'l-
tí
vilébios 
per i dad 

De R eal 
su Intel

.... nneivo ÜesaP';iríclon  de u n o s  ¡ > n -  

r,.,,*  • - i puntual cumplMUiento.
v iu e ii ^ 1  - Ayuntam ientos ,1% p , ^

j lQ í*3 interesante v urgente que eti el 
unvm de estas noticias, para  .el proy¿K * de la 

' / ly u n ta tw m m s ^ e rm tirm  a este .Go!ley 
nu civil 'dentro* del term ino de seis dias al en
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que reciban esta orden, cuantos noticias jes i  paso largo con toda E  caballería, dejando  
comprendan respectivamente y  no sean de os encomendada con el r e t o  la  re se rv a n !  de igual 
obcioi electibos, y s ^ c o n  "toda distinción y  d a -  clase y  cuerpo D . M iguel G urp ide con el te -  
.r„E d,^de todos aquellos que comprende el a r -  m ente D. A ntonio M orillo , y  S ub ten ien te  D on

Aivacete ó  de Febrero de de 18 3 5 -G is -  vecinos a quienes acusan ó"! unoa cuan tos 
• bert.=Señores Presidentes y  Ayuntam ientos de tro  Gobierno. L am an es u n ú e s -

T 1>ro,incia' ' ;  o” - » -

m m  i im m m íx> t i tie po ya habían  los cobardes em p re n d id o CSle
Partes recibidos en la secretaría de Estado jr  re tirada por el cam ino  de Pifia: sin  enó  s u  

del Despacho de la Guert'a. fueron seguidos con el m ayor arrojo: y  „ ) a ! ÍJo
ch °s a m i entender querían  evadirse d o |Un? Ue 

E l capitán general de Castilla la V ieja, Con que, ya no les fue posible. E n  efecto , , ° —
fecha 50 del mes próximo pasado desde el gar á Jos m olinos llamados de Ja V ein t*  '
cuartel gm oral de V ivar del Cid, dirige el á orillas del canal de Campos, nos C/ . lln£U
parte siguiente: el írente, recibiéndonos con un fue" Vi° r ° n

"Excmó. S r . : P o r mis comunicaciones an te- so, creyendo que con esto y su b°  h o rro ro - 
riores lie enterado á V. E. de la colocación en fuerzas num éricas entib iarían  1 KUPerior jl 
que había dado á las tropas y mfedidas adop- güilo con que mis valientes le. n °b le  0 ,._ 
tadas p ira  el exterm inio del rebelde Villalobos, ro se equivocaron altam ente cargaban ; pe- 

persecucion m archaban, ademas de la eléctrico de viva Isabel r r  ’ v , C S  ar el a r í inen cuya persecución m archaban, ademas de la eléctrico de viva Isabel ^ Ur el g r i to
columna del coronel D. Saturnino A lbuin, com- lúe obra de un  m om ento’ a r r °lLdo&
puesta de lóO  infantes y 80 caballos del 61 ,»E1 resultado de la gloriosa ,
bgero, otra á las órdenes del brigadier B arrio- ha sido la m uerte de ó l  rebeldes Í !  de h Qy 
nuevo con su escuadrón del m ism o regim iento  un capí tan y  vanos supuestos oficiala rn, eI1o& 
de su mando, y  otra la del capitán de la to. por ignorar sus nombres, habiendo ? '  c i"  
f :" P *  de seguridad de Salam anca de cerca nocidos por las insignias que llevaban• Ü Í °  c° '  
<e ¿JO infantes y medio escuadrón de la Rein¿> ha os, muchos con ¿ij a rejos inservibles Cíí'”‘ 
2. de linea, con 'órdenes de no descansar has- mandado quem ar; 51 sillas- 20 b r id , ’ Sue I le

MrSKSSíSE?
Peroam-Cnite destruido como yo  m e prometía, poquísimo valor. L a pérdida nuestra l la con.- 
tuna 9  . 0 rebelde tuvo entonces tanta íor- tido  en la m uerte  del b izarrísim o soldado n
va M dido evadirse ahora de la acti- regim iento 61 ligero  de caballería F e rn a n d o  P .

1 F  ''h llP lA r i -I I « i 1 »_ y-t I n n n  I O/V T~1 t i m a  A r\ Cll o  v i  r o m  n 1̂ A- <5-
va perseonn- í>oau¡0 evadirse atiora uc w a . "  i<-h ..ÍJJLuiu o. u g t i u  uc i<;rn an(j j ,  -
feclm 28 d T  ^  cüronei A lb u i" , e cual con rraz, que uniendo  a  su extrem ado vafo r %: 
ta lo ¿ le  acaba, m e dice desde Froim s- velocidad del caballo que m ontaba, ^

■Eví S1»ne- en m edio de todos sus enemigos, Ca , y ,1°

m m m s n
l'afte de ayei^ y  á V. E . en  %"i do herido.

tooraento 1" num er0  a unos 220 caballos. A l ton, y tuvo  tam bién una conferencia con  
in f a n te r ía  !sIJuse que el capitán del regimiento R oberto Peel. 
con el Suj¡te E xtrem adura, 1). Francisco T apía,
nesy v la yJ'.‘ente en comisión D. M anuel Bul- = = = —..- ... — = = a = = =  ^

de k  infan tería, me siguiese ROg D .
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